RES. 1785/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 2569/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a segunda prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº3/2016 referente al “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”; 

RESULTANDO: 1) que los convenios originales  fueron suscriptos  por  el plazo de 12 meses a partir del 1º.06.2016, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.04.2016, acordó: a) Observar la adjudicación de la Referencia 14 – Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676; y b) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscriptos los convenios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
  3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27.05.2016, se adjudicó el llamado por un monto total de $ 57:875.947 de la siguiente forma: Ref. 1 Montevideo, CEPID $ 2:960.140; Ref. 2 Montevideo, Educación Solidaria $ 2:960.140; Ref. 3  Montevideo, Asoc. Civil Convivir          $ 2:960.140; Ref. 4 Montevideo, Gurises Unidos  $ 2:960.140; Ref. 5 Montevideo, Coop. De Trabajo Hincapié $ 3:273.401;  Ref. 7 Canelones, FCEP $  3:009.676; Ref. 8 Canelones, Educación Solidaria   $  3:009.676;  Ref. 9 Canelones, Vida y Educación   $  3:009.676;  Ref. 10 Canelones, Educación Solidaria  $  3:009.676;  Ref. 11 Canelones, Coop. Trabajo Guidai Mujeres        $  3:322.937; Ref. 12 Canelones, FCEP   $  3:009.676;  Ref. 13 Canelones, Coop. Trabajo La Madeja $  3:322.937;  Ref. 14 Durazno, Inst. Kolping              $ 3:009.676;  Ref. 16 Florida, GAP $ 3:009.676;   Ref. 17 Maldonado,               $ 3:009.676.; Ref. 18  Paysandú, MATE $ 3:009.676.; Ref. 19 Río Negro,         $ 3:009.676.; Ref. 20 Rivera, PLEMUU, $ 3:009.676.; y  Ref. 22 Tacuarembó, PLEMUU   $  3:009.676;
4) que seguidamente, se remitieron actuaciones justificando la adjudicación de las referencias 6, 14 y 21, en virtud de lo cual, este Tribunal, en Sesión de fecha 17.08.2016, acordó levantar la observación formulada y   dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto relacionado con las Referencias 6, 14 y 21, por hasta $ 3:009.676 cada una, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que, posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con la primera prórroga de los convenios suscriptos,  por el plazo de 12 meses a partir del 1º de junio de 2017, por un monto total de hasta           $ 61:019.373;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.07.2017, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 61:150.875, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7.08.2017, se autorizó  la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la licitación de referencia,  por el plazo y monto referidos precedentemente; 
8) que en esta oportunidad se remite:

8.1) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza –previa intervención del Tribunal de Cuentas- la segunda prórroga de los convenios suscriptos en el marco del citado llamado, cuyo plazo de vigencia será de 12 meses a partir del 1º.06.2018, por la suma de $ 55:945.377,  de acuerdo con el siguiente detalle: Ref. 1: Montevideo – CEPID - $ 3:416.742; Ref. 3: Montevideo – Convivir - $ 3:383.037; Ref. 4: Montevideo – Gurises Unidos - $ 3:416.742.; Ref. 5 – Montevideo – Hincapié - $ 3:778.473; Ref. 7 – Canelones – CEP - $ 3473.799.-; Ref. 9 – Canelones – Vida y Educación -       $ 3:440.094; Ref. 11: Canelones – Guidai Mujeres - $ 3:797.568; Ref. 12: Canelones – CEP - $ 3:473.799; Ref. 13 – Canelones – La Madeja -                 $ 3:617.055;  Ref. 15 – Flores – CPP - $ 3:440.094.-;  Ref. 16: Florida – GAP Centro Juvenil - $ 3:473799;  Ref. 17: Maldonado – Adra - $ 3:473.799; Ref. 18 – Paysandú – Mate - $ 3:440.094; Ref. 19: Río Negro – CPP - $ 3:440.094; Ref. 20: Rivera – PLEMU- $ 3:440.094;  y Ref. 22: Tacuarembó – PLEMU -              $ 3:440.094. Asimismo, se establece que las transferencias se efectuarán en tres partidas iguales: la primera a los 30 días de la suscripción del convenio; la segunda pagadera a los 4 meses de iniciada la gestión y la tercera a los 8 meses de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de rendición de cuentas respectivos. Los montos de los convenios a transferir se ajustarán de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumo del semestre inmediato anterior y en las mismas oportunidades que los ajustes salariales; 
8.2) Documento de Afectación Nº 000182 de fecha 23.03.2018, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002, Finaciamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog 401, Proy 104, ObjGas 554, Aux 000, TM 00, TC 3 “De asistencia social”, por un total nominal de $ 37:296.918;             
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5 “Plazo Contractual” del Pliego de Condiciones Particulares el plazo de las contrataciones se fijó en doce meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta tres períodos de doce meses, previo informe favorable de gestión;
                                2) que la forma de pago prevista  (tres partidas:  pagaderas la primera, dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda, al  cuarto mes y la tercera, al octavo mes de iniciada la gestión), es observable de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF, no obstante, en esta oportunidad no serán observadas, en consideración a que no se formularon observaciones a los convenios originales y la primer prórroga de los mismos;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención de las transferencias a efectuar a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo relacionadas en el Resultando 8.1), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de esta Resolución;
4)    Comuníquese al Contador Auditor;

5)    Devuélvase.
CLC
